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Fecha:  06/04/2026
La Plata, 01 de Abril de 2026

VISTO

       La propuesta del Señor Decano de la Facultad de Informática, Dr. Marcelo Naiouf.

 ATENTO

            a lo establecido en el artículo nº 105 del Estatuto de la Universidad

 ----el Honorable Consejo Directivo e n  su sesión de fecha 01/04/2026 por unanimidad (14 votos )

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR a la Prof. Mg. Ivana HARARI –D.N.I. 20.244.260 - como   VICEDECANA de la
Facultad de Informática, a partir del 01 de Abril de 2026 y por el término que dure la designación del
Decano (art. 81° de Estatuto).

ARTÍCULO 2º.-  Este cargo será RENTADO con el cargo de PROFESOR TITULAR – DEDICACIÓN   
EXCLUSIVA – Alta código 10 100% respecto de un 2GS.

ARTICULO 3°.- En el presente cargo es de aplicación lo dispuesto por el artículo 35º de la Ordenanza
nº 179. 

ARTICULO 4°.- REGISTRESE por Mesa de Entradas y Archivo. PASE -a sus efectos- a Personal y
Concursos, NOTIFIQUESE al interesado. Todo Cumplido, ELEVESE a la Universidad para proseguir con
su tramitación.

  

 

 Firmado electrónicamente por:
Dr. Ricardo Marcelo Naiouf
Decano de la Facultad de Informática 
Universidad Nacional de La Plata

Firmado electrónicamente por:
Sr. José María D´Ambrosio
Secretario Administrativo de la Facultad de Informática
Universidad Nacional de La Plata

 
Resolución de Consejo Directivo  Fac. de Informática Nº 127 / 2026
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